
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo No. 680014003022-2019-00779-00 
Demandante:      ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:       LUZ MARINA CAMPOS RAMIREZ 
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, obrante en el archivo 03 del cuaderno 
uno del expediente digital, por medio del cual allega el envío del citatorio a la demandada para surtir la 
notificación personal; observa el despacho que será del caso requerir al profesional del derecho para que surta 
nuevamente la citación, previo a proceder con el aviso, por cuanto le indica a la ejecutada que dispone del 
término de cinco días para pagar la obligación y de 10 días para contestar la demanda, a partir del día siguiente 
a esa notificación, no previendo que simplemente está enviando el citatorio a la ejecutada para que la misma 
acuda al despacho a notificarse personalmente de la orden de apremio, o en su defecto, se realice la notificación 
por aviso, momento desde el cual inicia el término de traslado.  
 
Así las cosas, se requiere al extremo demandante para que adecue la citación, rigiéndose por los preceptos del 
articulo 291 ibidem.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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